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vfsTo: ta Nota No 001-2013/FONDEPES/CE-ADS-01&2013, de 23.08.2013, a través del

cual el presidente del Comité Especial so.licita la aprobación de las Bases del Proceso de

Setección . de Adjudicación Directa Selestiva' No' 016-2O13:FqTDEPES, para la

;;;tt;t""¡ón- del servicio 'dé consúltorla de obra denominado "Contntacián de la

Superuisión de ta Ejecución det Mantenimienta det Cerco Perímétrico del Campleio

Pesquero La Punütta, distrito de Parccas, provincia de Pisco, lca", y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 76t de la Constitución Política del

Estado las entidades de la Rom¡n¡stración Priblica están obligadas a llevar a cabo

procesos de selección para realiiai adquisiciones y contrataciones, en aras de la
transparencia y mejor utiltación de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las

normas especificas;

eue, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante

Resof ución Jefatural No 11}-2013-FONDEPES/J, de A4,04.2013, se delegÓ en la'

secretaria Generat de la enüdad, enfe otros, la facultad de aprobar .las bases de los

procesos de selección de ndiuOicáción Directa Selecüva para los servicios de consultorfa

de obras;

eue, por medio de la Resolución de Secretarfa Gene.ral No 083-201$FoNDEP-ES/SG,

del 1g.0g.2013, se aprobó administrativamente el expediente de contratación del Proceso

de Selección denominado Adjuá¡cacion Directa Selectiva No 01s'201$FoNDEPES, Para

la contratación del servicio de consultorla de obra denominado 'Contntación de la

Supervisión de ta Ejxuciín det Mantenimiento del Cerco Perimétrico del Comfleio
pesquerc La puntitta, distrito de Parccas, ptovincia de Pisco, lca', por un valor referencial

de s/. 103,123.00 (iiento Tres Mil cientoVeintifés con o0/100 Nuevos soles), incluidos

impuestos y cualquier otro concepto que incida en et costo total del servicio de consultoría

de obra a contratar; asimismo en dicha resolución se estableció al comité especial

designado para la conducción del proceso de selección;

eue, el presidente lel comité Especial designado, a través del documento del visto,

comunicó la culminación de la elaboración de las bases administrativas del proceso de

selección señalado en el pJr"to anterior y solicitó la elaboración del proyecto de

resolución corespondiente para la aprobación de las citadas Bases;

eue, mediante lnforme No 400-201$FONDEPES/OGAJ, de 26.08.2013, la oficina

General de Asesorla Jurfdica estimó conveniente continuar con la aprobación del referido



proceso de selección, de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por el D.S. No 18+200&EF,
asf como de las disposiciones intemas;

Que, en el marco de las normas de conüataciones con el Estado, se ha dispuesto que
las Bases de los procesos de selección serán aprobadas por el Titular de la entidad o
persona delegada para dicha función, lo cual debe ser por escrito, ya sea mediante
resolución, acuerdo o afgún otro documento en ef que exprese de manera indubitabfe fa
voluntad de aprobación, conforme a lo díspuesto en el artlculo 35" def Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es preciso
señalar que le coresPonde al Comité Especial designado la etaboración de las mismas y
su ulterior elevación para la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego
de aprobarlas dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el
cuarto pánafo del artfculo 27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estiado,
aprobado por Decreto Supremo N. l g+2009-EF;

Que' asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable de
que el proeeso de selección se encuenfe con areglo a fey, conforme a to sehahdo en el
artfculo 25o de la Ley de Gontrataciones del Estadó, aproÉado por Decreto Legislaüvo No
1017:

Que, resu'lta pertinente señalar que en ta elaboración de los faclores de evaluación de
las bases de los procesos de selección corespondientes a los servicios de consultorla de
obras, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el artlcufo 46. del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo quL establece los factores
a considerar en estos casos;

Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases administraüvas
del proceso de selección de Adjudicación Directa selectiva N" 01s201$FoNDEpES, se
puede observar que el Comité Especial designado ha elaborado las referidas Bases,
siguiendo lo dispuesto en la Ley de Óontrataciones del Estado y su Reglamento, tal como
se indica en el Informe N"406-2013-FONDEPES/OGAJ;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29951, Ley de Presupuesto oá sector público para el año Fiscal
2013; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Conbataciones del Esta¿o, y su Reglamento,
aprobado por 

Q99ret9 . 
supremo No t*zoo8-EF; y en el ejercició de ta tunción

establecida en_el literal k) det artfculo 10" del Reghménto de Organización y Funciones
del FONDEPES, aprobado mediante Resolución MJnisterial No UtZOt2-pRObUCE, y;

Con la visación de la O{icina General de Asesorfa Jurfdica, en lo que cotresponde a su
cornpetencia;

SE RESUELVE:

Alücllo ,lo.- Aprobar administrativamente las Bases del Proceso de Selección deAdjudicación Directa Setec{iva No 01 62O1}FONDEPES, para la contratación del seMciode consultorfa de obra denomin ado 'Contntación de ta buperuisión de ta Ejecución detMantenimiento del Cetco Perimétrico det hmptejo Pesquerc La puntitta, distrito de
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Pancas, ptovincia de Pisa, lca" por un valor referencial de s/. 103,123.00 (cienlo Tres

, Mil Cientó Veinütrés con. OO/I0O Nuevod Soles), incluidos impuestos y..cualqu¡er otro

conceptó qúe incida en el.costo total dél servicio de consultorla de obra a contratar.

,"ffi Artlculo ?.- El Comité Especial debe proceder a la publicación de las Bases aprobadas y

h$ffid áT-Epeaiva convoétoria en et plazo y oportunidad conespondiente, bajo

W 
resPonsabilidad'

B. zÜ-MAsTA Art¡culo 3c.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Administraüvas

ffi-Ualas en el artlcr¡lo primLro de ta presénte resolución, se ajusten a lo dispuesto en el

arflculo 26c de Ley de Contratacion'es del Estado y su Reglamento, asf como las

Directivas del OSCE.

Arttculo ¡1c.. Remitir copia certifcada de la prBsente_ resolución a .cada 
miembro del

6ñit¿ gspec¡al, asf cómo, a la Oficina General de Adminisbación para los fines

consiguientes.
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